
 

  
RESOLUCION SOBRE LOS MEDICAMENTOS GENERICOS  
ASOCIACION MEDICA MUNDIAL (A.M.M.)  

 
 

 
Adoptada por la 40ª Asamblea Médica Mundial, 
Viena, Austria, septiembre de 1988 

 
Considerando que existe preocupación porque algunos medicamentos genéricos pueden ser 
de calidad inferior y 
Considerando que los pacientes pueden sufrir lesiones y los médicos pueden ser 
responsabilizados por lesiones que resulten del uso de medicamentos genéricos de calidad 
inferior, 
Por lo tanto, se resuelve que: 

 
1. La AMM apoya el derecho y la obligación de los médicos de ejercer su opinión 
profesional en beneficio de sus pacientes. 
2. La AMM se opone a cualquier interferencia con el derecho de los médicos a dar su 
opinión profesional en el mejor interés de sus pacientes. 
3. La prescripción de drogas y medicamentos implica el ejercicio de la opinión profesional 
de los médicos. 
4. El uso obligado de medicamentos genéricos que pueden ser de calidad inferior interfiere 
con el ejercicio de la opinión profesional de los médicos y puede lesionar a los pacientes y 
exponer al médico a asumir la responsabilidad. 
5. La AMM apoya completamente los esfuerzos de todas las asociaciones médicas 
nacionales para preservar el ejercicio de la opinión profesional del médico, libre de 
interferencia, que pueda tener como consecuencia la lesión de pacientes y la 
responsabilidad de los médicos. 
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